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de Málaga, esta Dirección General ha tenido a bien resol-
ver lo siguiente:

Primero. Se declara como adjudicación singular la
adjudicación de 33 viviendas de Promoción Pública en
la calle Empecinado de Málaga construidas al amparo
del expediente MA-92-080/C.

Segundo. Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como anexo a esta
Resolución.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de enero de 1997.- El Director General,
Víctor Pérez Escolano.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION EN REGI-
MEN DE ARRENDAMIENTO DEL GRUPO DE 33 VIVIEN-
DAS DE PROMOCION PUBLICA QUE SE CONSTRUYEN

EN MALAGA (C/ EMPECINADO) AL AMPARO

DEL EXPEDIENTE MA-92-080/C

Primera. Serán adjudicatarios de estas viviendas:

1. De 30 viviendas: Unidades familiares que hayan
sido o deban ser desalojadas por demolición de sus vivien-
das, como consecuencia de operaciones de remodelación
urbanística y constructiva del Centro Histórico de Málaga.

2. De 3 viviendas: Unidades familiares residentes en
la zona o sector donde se construyen estas viviendas, que
padezcan problemas sociales urgentes.

Segunda. 1. El régimen de adjudicación de las vivien-
das será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos.
establecidos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre,
modificados por el artículo 27, apartado 1.º, del Decreto
51/1996, de 6 de febrero.

Tercera. Corresponde al Ayuntamiento de Málaga, a
través del Instituto Municipal de la Vivienda, la elaboración
de la lista provisional de adjudicatarios que, una vez apro-
bada en pleno, será remitida acompañada de toda la docu-
mentación a la Comisión Provincial de la Vivienda de
Málaga.

Cuarta. La aprobación de la lista y la adjudicación
directa de las indicadas viviendas corresponde a la Comi-
sión Provincial de la Vivienda, siguiéndose a partir de enton-
ces el procedimiento regulado en los artículos 14 y siguien-
tes del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación y conforme al artícu-
lo 1.º de la Orden de 9 de mayo de 1980 sobre agilización
de actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo, en la promoción directa de viviendas de Protección
Oficial se podrá hacer uso del procedimiento de urgencia
regulado en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Las resoluciones de la Comisión Provincial
de Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán
recurribles mediante Recurso Ordinario ante el Excmo. Sr.
Consejero de Obras Públicas y Transportes.

RESOLUCION de 8 de enero de 1997, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se acuerda declarar adjudicación singular
la adjudicación de viviendas de las de promoción
pública que se construyen en Tarifa (Cádiz) al ampa-
ro del expediente que se cita. (CA-94/010-V).

El Decreto 51/1996, de 6 de febrero, por el que se
regulan las actuaciones contenidas en el II Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo 1996-1999, establece en su Dispo-
sición Adicional sexta que el procedimiento especial de
adjudicación de viviendas de Promoción Pública denomi-
nado Actuación Singular previsto en el artículo 6.º del
Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, sobre adjudi-
cación de viviendas de Promoción Pública se denominará
Adjudicación Singular. Dicho artículo 6.º establece la posi-
bilidad de acordar la realización de actuaciones singulares
destinadas a solucionar necesidades derivadas de ope-
raciones de remodelación, relocalización y similares o
aquellas otras que se consideren de interés social singular
por el contenido del procedimiento o los objetivos per-
seguidos y que afecten a colectivos de poblaciones con-
cretos, con la obligación de incorporar en la resolución
las normas de adjudicación específicas ajustadas a las cir-
cunstancias de la operación concreta.

La Comisión Provincial de Vivienda de Cádiz, en su
sesión celebrada el día 21 de noviembre de 1996 acordó
elevar a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
propuesta de declarar adjudicación singular la adjudica-
ción de 25 viviendas de las 51 de Promoción Pública en
Tarifa (Cádiz) que se construyen al amparo del expediente
CA-94/010-V.

Con la adjudicación singular propuesta se pretende
resolver la situación creada a los adjudicatarios de la misma
promoción de viviendas que inicialmente se efectuó en
régimen de autoconstrucción. Dicha programación no
pudo llevarse a cabo debido a que las Ordenanzas urba-
nísticas vigentes exigían la construcción en la zona de edi-
ficios con cinco plantas.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 6 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre,
y a propuesta de la Comisión Provincial de la Vivienda
de Cádiz, esta Dirección General ha tenido a bien resolver
lo siguiente:

Primero. Se declara como adjudicación singular la
adjudicación de 25 viviendas de las 51 de Promoción Públi-
ca en Tarifa (Cádiz) construidas al amparo del expediente
CA-94/010- V.

Segundo. Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como anexo a esta
Resolución.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de enero de 1997. El Director General, Víc-
tor Pérez Escolano.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION EN REGI-
MEN DE ARRENDAMIENTO DEL GRUPO DE 25 VIVIEN-
DAS DE LAS 51 DE PROMOCION PUBLICA QUE SE

CONSTRUYEN EN TARIFA (CADIZ) AL AMPARO
DEL EXPEDIENTE CA-94/010-V

Primera. Serán adjudicatarias de estas viviendas las
unidades familiares adjudicatarias a su vez en su día de
la misma promoción, programada entonces en régimen
de autoconstrucción.
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Segunda. 1. El régimen de adjudicación de las vivien-
das será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre,
modificados por el artículo 27, apartado 1.º, del Decreto
51/1996, de 6 de febrero.

Tercera. Corresponde al Ayuntamiento de Tarifa la ela-
boración de la lista provisional de adjudicatarios que, una
vez aprobada en pleno, será remitida acompañada de toda
la documentación a la Comisión Provincial de la Vivienda
de Cádiz.

Cuarta. La aprobación de la lista y la adjudicación
directa de las indicadas viviendas corresponde a la Comi-
sión Provincial de la Vivienda, siguiéndose a partir de enton-
ces el procedimiento regulado en los artículos 14 y siguien-
tes del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación y conforme al artícu-
lo 1.º de la Orden de 9 de mayo de 1980 sobre agilización
de actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo, en la promoción directa de viviendas de Protección
Oficial se podrá hacer uso del procedimiento de urgencia
regulado en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Las resoluciones de la Comisión Provincial
de Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán
recurribles mediante Recurso Ordinario ante el Excmo. Sr.
Consejero de Obras Públicas y Transportes.

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores a la Resolución de
18 de diciembre de 1996, de la Secretaría General
Técnica, por la que se conceden subvenciones a
proyectos de Investigación y Becas de Ampliación
de Estudios para la Formación de Personal Inves-
tigador en Ciencias de la Salud. (BOJA núm. 5,
de 11.1.97).

Advertido error en la Resolución de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 292, primer párrafo del texto, primera
y segunda líneas, donde dice: «(BOJA núm. 64, de 4 de
junio)», debe decir: «(BOJA núm. 33, de 17 de marzo)».

Sevilla, 30 de enero de 1997

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de enero de 1997, por la que
se autoriza definitivamente la apertura y funciona-
miento del Centro docente privado de Educación
Especial CAMP Angel de la Guarda AFANAS, de
San Fernando (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Francisco Ramírez Palma, en su calidad de Director-Ge-
rente de AFANAS de San Fernando, entidad titular del Cen-
tro docente Privado de Educación Especial CAMP «Angel
de la Guarda», con domicilio en C/ Juan Sebastián Elcano,
núm. 35, de San Fernando (Cádiz), en solicitud de auto-
rización definitiva para la apertura y funcionamiento de
dicho Centro con 2 unidades de Educación Especial.

Resultando que en el expediente de autorización defi-
nitiva han recaído informes favorables del Servicio de
Inspección Educativa y del Departamento Técnico de Cons-
trucciones del Servicio de Programas y Obras de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Cádiz.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de Régimen General no universitarias (BOE
del 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva para su
apertura y funcionamiento al Centro docente Privado de
Educación Especial CAMP «Angel de la Guarda» AFANAS,
quedando con la autorización definitiva que se describe
a continuación:

Denominación Genérica: Centro de Educación
Especial.

Denominación Específica: «Angel de la Guarda».
Código de Centro: 11603610.
Domicilio: C/ Juan Sebastián Elcano, núm. 35.
Localidad: San Fernando.
Municipio: San Fernando.
Provincia: Cádiz.
Titular: AFANAS de San Fernando.
Composición resultante: 2 unidades de Educación

Especial para 24 puestos escolares.

Sin que esta autorización presuponga otorgamiento de
Concierto Educativo, que deberá solicitarse en expediente
aparte, según lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27 de diciembre).

Segundo. La titularidad del Centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Cádiz la relación del profesorado del Centro, con indi-
cación de su titulación respectiva.

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimien-
to de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería de Educación y Ciencia,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de


